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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, por la
que se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla en el recurso contencioso-adminis-
trativo procedimiento ordinario núm. 625/03.

En el recurso contencioso-administrativo número 625/03,
interpuesto por don Miguel Díaz Pichardo, contra Resolución
de fecha 1 de octubre de 2003 de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía desesti-
matoria de recurso de reposición contra otra anterior recaída
en materia de subvención para el inicio de actividad, se ha
dictado Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Cinco de Sevilla, con fecha 20 de mayo de
2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por
la Procuradora de los Tribunales doña Elena Sánchez Delgado
en nombre y representación de don Miguel Díaz Pichardo,
contra Resolución de fecha 1 de octubre de 2003 de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía desestimatoria de recurso de reposición contra otra
anterior recaída en materia de subvención, que, en conse-
cuencia, anulo y dejo sin valor ni efecto alguno; sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.- El Consejero, P.D. (Orden
de 14.7.2004), El Secretario General Técnico, Javier Aguado
Hinojal.
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RESOLUCION de 4 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento
ordinario núm. 606/2003, interpuesto por don Juan
Manuel Picossi Goñi.

En el recurso contencioso-administrativo número 606/2003,
interpuesto por don Juan Manuel Picossi Goñi, contra la Reso-
lución de 30 de septiembre de 2003, del Director Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo (Junta de Andalucía), por la
que se desestima el recurso potestativo de reposición interpuesto
por la actora contra la resolución de la misma autoridad de fecha
13 de junio de 2003, por la que se denegaba la solicitud de
subvención pedida por el actor, Expediente AIA/1756/2003-SE,
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número Siete de Sevilla, con fecha 17 de mayo
de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo:

1. Estimo la demanda rectora de esta litis y anulo la
resolución recurrida por no ser ajustada a Derecho.

2. Procede reconocer al actor el derecho a la concesión
de la ayuda solicitada, en los términos del artículo 4 de la
Orden de 31 de enero de 2003.

3. Sin imposición de costas a ninguna de las partes.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 4 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento
abreviado núm. 533/2003 interpuesto por doña María
Angeles Ferrusola Santiago.

En el recurso contencioso-administrativo número
533/2003, interpuesto por doña María Angeles Ferrusola San-
tiago, contra la Resolución dictada por la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía de fecha 17 de junio de 2003 en el expe-
diente número SE/00617/2000 instruido por la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la Letrada doña Pilar Florida Fernández,
en nombre y representación de doña María Angeles Ferrusola
Santiago, debo anular y anulo el acto administrativo impug-
nado sin hacer pronunciamiento respecto de las costas pro-
cesales que se hubiesen causado.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-

minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

ACUERDO de 5 de octubre de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de
Empleo, para la información pública de subvenciones
concedidas en materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto de la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 12 de diciembre de
2000, de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de FPO
de la Junta de Andalucía, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios:


